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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 
 

RESUELVE: 
 

 

Renombrar el Anexo “C” de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación con el 

nombre de “Anexo C Heroínas de Malvinas”, con motivo de la conmemoración del 40° 

aniversario de la guerra de Malvinas y en virtud de reconocer la labor de las mujeres 

participantes de aquel proceso e invisibilizadas a lo largo de la historia. 
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FUNDAMENTOS 
 

 

Señor presidente: 

 
 

El 2 de abril de 2022 se conmemoran 40 años del inicio de la guerra de Malvinas.  

Es una fecha en la que todo el pueblo argentino reconoce a quienes dieron su vida 

luchando por recuperar las Islas, ocupadas hace casi 200 años por los ingleses, violando la 

soberanía argentina sobre dicho territorio.  

Estos reconocimientos históricamente recaen exclusivamente sobre los hombres que 

tuvieron el rol de combatir en territorio isleño, olvidando e invisibilizando a las mujeres que 

fueron parte de ese proceso, y que también tuvieron un rol fundamental.  

Estas mujeres se desempeñaron como enfermeras, como instrumentadoras 

quirúrgicas, radio operadoras y en diversas tareas logísticas. Asistieron a los heridos durante 

el conflicto bélico en terapia intensiva, quirófanos, terapia general, sala de quemados y de 

radiología; también en las trincheras lavando y vendando heridas. Muchas de ellas eran 

quienes viajaban en los helicópteros sanitarios y también socorrían a los soldados mediante 

barcos pesqueros y con las redes los subían a bordo en camillas. Sus tareas las realizaron 

a bordo del buque argentino Irízar, otras en un símil hospital ambulante en la ciudad 

patagónica de Comodoro Rivadavia y otras en centros militares. 

La mayoría tenían entre 15 y 25 años, algunos de sus sus nombres:  

Fuerza Aérea: Alicia Reynoso, Stella Morales, Ana Macitto, Gladis Maluendes, Gisela 

Basler, Sonia Escudero, Stella Botta, Mirta Rodríguez, Elda Solohaga, Mónica Rosas, 

Mónica Rodríguez, Marta Arce y Liliana Colino.  

Marina: Claudia Patricia Lorenzini, Nancy Susana Stancatto, María Alejandra Piero, 

María Graciela Trinchin, María Alejandra Rossini, Nancy Castro, Liliana Castro y Cristina 

Battistela.  
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Ejército: Silvia Barrera, Susana Mazza, María Marta Lemme, María Cecilia Ricchieri, 

María Angélica Sendes, Doris West y Norma Navarro. 

Ellas fueron parte de este proceso, ellas fueron parte de esta historia. Ellas merecen 

el mismo reconocimiento, porque también son nuestras heroínas.  

Por todo lo antes expuesto, pedimos a todas y todos que acompañen con su firma.  

 

 

Diputadas/os firmantes del Proyecto: 

• Alianiello, Eugenia 

• Aubone, Ana Fabiola 

• Calletti, Pamela 

• Caparros, Mabel Luisa 

• Gollán, Daniel Gustavo 

• Grosso, Leonardo 

• Hernández, Estela 

• Litza, Mónica 

• Macha, Mónica 

• Martínez, María Rosa 

• Montoto, María Luisa 

• Neder, Estela Mary 

• Pereyra, Julio 

• Yasky, Hugo 

 


